
9\rJ DIRECCióN NACIONAL DE

MIGRACIONES JEVA REHEGUA
fE'A REHIMOIMBY

DICTAMEN DE PRECIOS REFERENCIALES

Referencia: Licilación De Menor Cuanlía N"
02/2024'SERVICru DE TELEVISTON POR
CABLE PARA DEPENDENCIAS DE LA
DNM - PLaRANUAL" con ID N'449.684.-

Asunción, 09 de agosto de 2024

Considerando

Que, por Nota Dpto. de Bs. y Ss. N': 046/2024 de fecha 01 de abril de 2024 del Departamento de
Bienes y Servicios, con providencia de la Dirección de Administración y Finanzas didgida a la Unidad
Operativa de Contrataciones, requiriendo el inicio de los trámites para la Licitación Por Menor
Cuantía Nacional N'0212024 *SERVICIO DE TELEVTSTON POR CABLE PARA DEPENDENCIAS
DE LA DNM _ PLURIANUAL".

La Resolución DNCP N' 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N. 702t122.", asi
como el Decreto Reglamentario N" 2264124 en lo relativo establece la Estimación de costos y la
Comunicación y Publicación de los Precios de Referencia.

Análisis de la Cuestión

El artículo 4o de la Ley N' 7021122 en su inciso c) "De Suministro y de Contrataciones
Públicas", que establece los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, según los cuales las

nal

R,rq Sánchez
Jefa de Dpto. de la IJOC

necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad

En el marco de la Licitación De Menor Cuantía N' 02/2024 'SERWCIO DE
TELEVISION POR CABLE PARA DEPENDENCIAS DE LA DNM - PLURANUAL" de Ia
Dirección Nacional de Migraciones, esta Dirección Operativa de Contrataciones manifiesta
cuanto sigue:

Que, se encuentra vigente la Resolución DNCP No 45 412024 PORLA CUAL SE REGULA
LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N" 7O2Il22.

Conforme a lo dispuesto por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Guía
para la elaboración de los precios de referencia para los Organismos de la Administración Central
del Estado, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas en la que el Estado sea Socio
Mayoritario y Municipalidades, en las Contrataciones reguladas por la Ley N' 7021122 "De
Mayoritario y Municipalidades, en las Contrataciones Públicas", las Convocantes deberán
seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las siguientes
opciones:

l. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio
requerido por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal
público de intemet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio
comprobatorio idóneo.

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector
público o privado, nacional o intemacional, que pueden ser verificados en revistas,
páginas web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras
similares o idénticos a lo solicitado,

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de
Contrataciones Públicas.

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que
permita contar con Ia evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo
electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo.

5. Cualquier otro mecanismo que se considere pertinente.
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Estado Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las
metas propuestas a través de la utilización adecuada de los recursos públicos.

Por otra parte, el artículo 42' de la Ley N' 7021122 "De Suministro y de Contrataciones
Públicas" dispone que las Instituciones Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al
momento de su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente
y Ia afectación especifica a sus créditos presupuestarios.

Que, para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las instituciones
Públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la
convocatoria y durante todo el periodo de vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el
mantenimi€nto, las refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los fletes los
seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las primas y cualquier
otra suma que se deba erogar como consecuencia de la contratación.

Con relación al mecanismo de fijación de precios referenciales las Unidades Solicitantes,
áreas responsables de la contratación requerida y que han presentado las especificaciones técnicas,
así también los presupuestos recibidos de los posibles oferentes y a fin de cumplir con la misión
institucional, la metodología utilizada para la elaboración de los precios referenciales fue optar por
los precios obtenidos de las firmas: TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A; y, los
precios obtenidos de la Licitación con ID N" 424.231 y Ia Licitación con ID N" 427.106, pala
elaborar el promedio, en base a Ia combinación de dos fuentes: Precios adjudicados por la
propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipatidades, conforme a los
datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas y Precios de
potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar cotr la
evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio
comprobatorio idóneo.

AÑO:2024

AÑO:2025

1.905 400 22.864.800

Conclusión

Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud al
artículo N'2 de la Resolución DNCP N' 454124, está UOC considera que se ha seguido
correctamente la metodología de lrjación de precios referenciales establecida por la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, y que, asimismo, todo se halla debidamente documentado.
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ID N9

424.237
ID NE

427.706
SIJMA

TOfAL DE

PRECIOS

PREC¡O

UNITARIO

REDONDEADO

(rvA tNCLU¡DO)

PRECIOTOTAL

rNcturDo)

1 83111801-
001 Television porcable

27 Bocas)Gastos

1916.000 1.800.000 2.000 000 5.716 000 1.905 400 7.621.600

TOTAL 7.621.600
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DESCRIPCION CANTIDAD lelefónica
celulardel

s.A

ID NS

424-237
ID N'

427.106
SUMA

TOTAL DE

PRECIOS

PRECIO

UNITARIO

REDONDEADO

0vA rNcLUrDo)

PRECIOTOTAL

tNcLurDo)

83111801-
001

Serviclo de

(Aboño Mensualpor
27 Eocas)Gastos

Decodificadores ma§

12 1916.000 1.800.000 2.000 000 5.715 000

TOTAL: 12.864.gfi
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""sERVICIo ou tu¡.evlsIó¡¡ poR cABLE pARA LAs DEpENDENCIAS DE LA DNM-pLURTANUAL" tD Ne 449.694

Año.2024

Año:2025

Asunción, 09 de agosto de 2024--

Descdpción Cont¡ddd

TeleÍón¡co
Celular del
Poraguay

s.A

ID N"
421.231

IDN"
427.106

Suñd fotol de

Precios
Prccio U aitorio Referenciol
Redondeodo (lvA ¡ñclu¡do)

P¡ecio Totdl (lVA

¡nclu¡do)

1
83111801-

001

Servicio de Televisión por cable (Abono mensual
por 27 bocas)Gastos ocasionales-Decodificadores

ma's costos de instalación
4 1.916.000 1.800.000 2.000.000 5.716.000 7.621.600

fotdl 7.621.600

cód¡gode
Co¡ólogo Descripción Cont¡dod

Telefónica
Celular del
Poraguay

s,{

ID N"
424.231

IDN"
427.106 Su¡no fotol de Prcc¡os P ¡ecio Unitd tío Rele.e nciol

Redondeddo (lvA ¡nclu¡do)

Prec¡o Totol (lVA

¡nclu¡do)

1
83111801-

001

Servicio de Televisión por cable (Abono mensual por
27 bocas)Gastos ocasionales-Decodificadores ma's

costos de instalación
12 1.916.000 1.800.000 2.000.000 5.716.000 1.905_400 22.464.AOO

Total

Ddtos de los otoveedorcs:

2. Ext¡oido del SICP; lD N" 424.231

3. Extroido del SICP;lD N" 427.106

Zapqlini
Dhcccion Nocíonal de Migruioru

Eliqio Ayolo 461ente México yCobollero,entrc p¡so Dpto. UOC-Iel-:027 4112000-lnteño 74j/744/745 Asunc¡ón Poroguoy

1. Telefon¡co Celulor del Poroguoy .; R.l. 12 de Moyo esq. Serofiño Dóvolosl; ÍEL: 0982920299; EMAIL: gob¡emo@t¡go.com.py

c(id¡qode I

cotátoso 

I

1.905.400

22.A64.A00



Presente

La Unidad Operativa de Contrataciones (UOC] de la
Migraciones, se dirige a Ud., a fin de solicitar un presupuesto
TELEVISION POR CABTE - PLURIANUAL".- de acuerdo al sigui
especifi caciones técnicas.-

Sin otro particular y esperando una respuesta en la brevedad posible, me despido

muy atentamente.-

onal de Migraciones

ITf,M cóDIGo DE

CATALO6O

DESCRIPCION DEL

BIf,N

UNIDAD

DE

MEDIDA

PRESENTACION PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

1
83111801-001

Servicio de
Televisión por
Cable (Abono

Mensual por 27
BocasJ Gastos
0casionales -

Decodificadores
mas costo de
lIlstalación,

Mensual Evento

Roa Sánchez.

UNI DAD OP ER.4T1''A DE CONTRATACIONES

Asunción, 09 de abril d,e 2024,

NOTA UOC Net220/2024.

I

I



tic6'business @€)€(8
Asunción, 16 de abrit de 2024

Estimados Señores,

olRecclóu NActoNAL DE MtcRActoNES

Presente.

De nuestra mayor consideración:

Tenemos [a satisfacción de dirigirnos a usted con eL objetivo de presentarte nuestra
oferta comercial, para [a provisión de servicios de TV por Cabte para ta Dirección
NacionaL de Migraciones segú n especificaciones

Atentamente,

oEsp
ey Account M¿rnager

tic6 b S'NCSS
Tigo Business
TiEo (595) 9A2 920 299
Tel (595J 21618 9000

io.es inola ri o.
R.1.1 2 de Mayo esq. Serafina Dávalos
Asunción, Para

l

V

Servicio de Televisión por cabte
(Abono Mensuat por 27 Bocas)
Gastos Ocasiona[es -
Decodificadores más costo de
instatación)

MES 12 0 1.916.000 G22.992.000

UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO

CANTIDAD REFERENCIAL

UNITARIO

DESCRIPCION PRECIO TOTAL
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CONTRATO NO 233/2023 EN EL MARCO DE LA LICÍTACIóN PÚBLICA NACIONAL POR SUBASTA
A I¡ BATA ELECTRóNICA NO 29 I2O23 'SERV¡CIO DE TELEFONÍA CORPORATIVA Y TV POR
CABLE" - PLURIANUAL . ID 424231.

Enbe la PoucfA NAcroNAL, domicíl¡ada en la calle El paraguayo Independ¡ente No 289 entre
chile y Nuestra señora de la Asunción, de la ciudad de Áunc¡ón, iepública del eamguay,
represenbada para este acto por el com¡sar¡o General comandante cARLos HUMBERTo BEN-ÍTEZ
GoNzALEz, comandante de la policía Nacional, con cédula de ldent¡dad Gv¡l No 1.893.946,
nombrado por Decreto del Poder Ejecut¡vo No 74t de fecha 1g de agosto del 2023, denominada en
adelante LA CoNTRATANTE, por una parte, y, por la otra. ta f¡rma TELEFoNTA CELUI-AR DEL

|ARA-GqAY SA CfELECEL SA) con RUC No 80000519-8 domic¡liada en Zarr¿las Cue esg. Artillería de
la ciudad de Asunción, - Paraguay, teléfono No (021) 618 9000, dirección de coneo electónico
gobierno@tigo.com,py, representada pam este acto por el señora RITA GIMENEZ HELLMAN, con
ffiula de Ident¡dad Gv¡l No 1.096.022 y el señor EMANUEL SIENRA cALVo con Ceduta de Iddtidad
clvil .No 1.176.215, ambos Representantes Legales, denom¡nada en adelante EL pRovEEDoR,
¡dentiflcadas en conjunto como LAs PARTES e, individualmente, pARTE, acuerdan celebnr el presente
Contrdto de Licitadón PÚbl¡ca Nacional por subasta a Ia Baja Electróníca N" z6/zozt '.Contntación
serv¡cio Telefonia corporativa y Tv por cable plurianual, el cual estara sujeto a las siguientes
clausutas y @ndtooneS;

1. OBJETO
Es.regular.los derechos_ y obligaciones de las partes con relación al Licitación publica Nacional por
Subasta a la Baja Electónica N" 26l2\2f "Contratación Serv¡cio Telefonía Corporativa y Tv por Cable
Plurianual, conforme a las especif¡cac¡ones técnicas y otr¿s d¡spos¡c¡ones del conu"to y demás
¡nstrumentos que sean parte del presente.

2, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contr¿ctuales frrmados por las partes y que forman parte ¡ntegral del contrdto son
los s¡gu¡entes:

a) ContGto;

b) El Pl¡ego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificac¡ones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La ofeña del proveedor;

e) La resolución de adjudicac¡ón del contrato emitida por la @ntratante y su resped¡va
notificac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato debeÉn considerarse mutuamente o<plicativos; en
caso de @ntradicción o discrepancia entre los m¡smos, la pf¡oridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los dooJmentos ad¡c¡onales del contrato son: (NO APUÁ).

4. IDENTIFICACTóN DEL CRÉDITO PR,ESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL COñITRATO

El créd¡to presupuestario para cubr¡r el compromiso derivado del presente contrato estiá previsto
@nforme al Cert¡ficado de D¡sponibil¡dad Presupuestaria v¡noJlado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el ID N" 424231.

5. PRgcEUtl4r'Er{TO pE CONTRATACTóN

Co es el resultado del procedim¡ento de Licitación Públ¡ca Nacional por Subasta a la
Electrónica 2912023, Na La adjudlcac¡ón fue realizada segúnroa ct

uel enEa

EI

aC,t¡/d\L-i

N.940.

{t

*""-*fil:

no o,*'*'l *''''*on
É,

APcdcradq
1

Dfe-s( tÉl{a
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CoNTRATO N" 2?3/202:¡ EN EL MARCO DE lá LICITACIóN ptiBLICA NACIONAL pOR SUBASTA
A tá BAIA EI"ECIRóNICA No a1I2O¿3.SERV¡CrO DE TELEFONÍA CORPORATWA y Tv pOR
CABI.E" - PLUR¡AÍTUAL . ID 424231.

6. PRECIO UilITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR pOR LOs BTENES y/o SERVTCIOS,
TOTE N'l SERVICIO DE IELITONIA ACTIVIDAD 1 Conl¡ato Ab¡erto: NO

1 83111603-001 §liüclo de telelo nfa ,nóvil TVENfO 74 7.900.000 189.600-000
189.600.000Totai

LOTE N'2 SERV¡CIO DE fV CAELEACNVIDAD 1.2, Conk¡to Ab¡eno: NO

83111801{01 S. icio de televisióñ por cable ;VENTO 24 5.775.0m 13E.600.00o

2 83111801{01 Servicio de t€levkló¡ por cable.
EVSNTO 270.000 4.050.m0

142.650.0!0Totál

Total

Total

Toti

LOTE N'3 SERVTCtO OE TEIIFONtA ACItVtOAO 1.4, ContratoAbte(o: ñO

1 83i11603-001 Servlclo de Telefoní¡ móüi EVENfO 24 59.400.000 r..425.600-000
1.425.500.000Total

LOfE N'4s¡BVlClO OE TVCAEIIACflVTDAD 1.5. Contr.to Ab¡erto: NO

1 83111801,001 Seruicio de televkión por cáble EVENTO 24 r.183.000 28.392.000
28.392.000

LOTE N'5 S:RVIClO DE fEt-EFONtA ACTtVtDAD 1.7, ContratoAbhrio: NO

S€rvicio d€ t€léfonfa móüi 4.180.000 100.320.000
100.320.000

LOTE N'SSERVICIO OE TV CAALEAcnVIDAD ].7 contrato Abierto: NO

1 83111801{0¡ S€rvicio detelevislóñ gor cable EVENTO 24 5.215.000 125.6{0.000
Serviaio detélevliión por c¿ble

Coto de lñst¡lac¡ón
Uñidad EV¡NTO 1 270.AOO

125.910.000
|OTE N'TSERVIOO DE TCAaLEACnVIDAD 1.8, Coñüaro Ablcrio: f\¡O

I 83111801{01 Seru¡clo d€ televis¡óñ porcable EVENTO 24 1.a00-000 41.200.000
43.200.000Totál

TotelGeñeral 2.055.672.0m

El monto total de la adjudicación asclende a la suma G. 2.055.672,000 (Guar¿níes dos m¡l c¡ncuenta y
cinco millones seisc¡entos setenta y do6 mll)

S¡endo una ád ud ic¡ción lur¡anual corre nde:

5u etoaa robación resu uestaria ra los ercrcros;

El proveedor se compromete a proveer los servicios a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del contrato.

La contratante se @mpromete a pagar al proveedor como contnrpartida del suministso de los b¡enes
y servicios y la- subsanac¡ón de sus defecto6. el precio del contrato o las sumas que resulten
pagaderas dé Anformidad con lo dispuesto en las Condiciones Contraduales'

7. VTGENCTA DEL CPNTRATO

conü-dto será desde la su el cumpl¡miento total dede cont-ateftasta
?t /\H

RITA GIMEN HEI.tM AI'i
2

elcrcro Frsczl llJ2J G. 86.013.000 {Guaranfes ochenta y seis m¡llones trece m¡l

Eiercicio FisÉ12024 G, 1.029,456.000 (Guardníes milveintinueve millones cuatrociemos c¡ncuenta y seis mil)

Ejercicio Fisr¿l 2025 G. 9{0.203.000 {Gu¿r¿nies novec¡entos cuareñta mil¡ones doscientos tres m¡l)

cot¡¡ ¡¡oAt¡c l^

del

Emanuel Sienra
APoderado

@

1

Unidád l*

z Ia:r,aoroor 270.000

t"' I o¡u * e¡¡o¡o

I

h". | .c0,." ou o..,oro

I 183111603{0r EVEÑTO 24
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CONÍRATO NO 233/2023 EN EL MARCO DE LA L¡CITACIóN PÚBUCA NACIONAL POR SUBASTA
A LA BAIA EECTRóNICA |o 29 IZOZ3 "SERVICIO DE TELEFONÍA CORPORATTVA y TV pOR

CABLE'- PLURIANUAL . ID 424231.

8. PLAZO. LUGAR, Y CONDICIONES DE LA PROVISIóN DE BIENES

Los bienes y/o serv¡cjos debeén ser entregados y/o prestadG dentro de los plazos establecidos en el
Gonogmma de Entregas del Pl¡ego de Bases y Condic¡ones.

9. ADMINISTRACIóil DEL CONTRATO

La administración del contrato estara a cargo de la s¡gu¡ente Tesorería:

Actividad 02 Gestión de Recurcos Policía Nacional
Dirección: EI Paraguayo Independ¡ente No 289 enke Ch¡le y Nuestra Señora de la Asuncion
Correo electrónico: tesoreria.p02@gmail.com
Contacto: Sub Comisario MGAP. Fredy Mendria -Tel.: (0983) 276.758

Actividad O4 Prevención de Hechos Punibles
Direccjón: El Paraguayo Independ¡ente No 289 entre Chile y Nuestra Señora de la Asunción
Coneo electrónico: teso.imple2015@gmail.com
Contacto: Sub Crm¡sar¡o MGAP. Alberto Benítez -Tel.: (0991) 648.¿+86

Actividad 06 Formación y Capacítac¡ón de Oñciales y Subofic¡ales
Dirección: Avda. del Gdete y Oficial Inspector Leongino Santacruz
Correo e¡ectrón¡co: tesoreria2.4iseool@qmail.com
Contacto: C¡m¡sario Princ¡pal MCP. Hugo Noguera -Tel.: (0984) +aa.456

Actividad 07 Asistencia Integral al Personal Pollcial
Dirección: Av. Mcal. Fmnc¡sco Solano Lopez No1806 e/ Avda. Juscelino Kub¡Echek
Coneo electónico: tesor«ia2.6@gmail.com
Contacto: Comisario Pr¡ncipal P'ICP. Norma R. Arguello de Ramírez Tel. (0983) 38G076

Activ¡dad 08 Serviclo de Identificación de Personas
Dirección: Av. Boggiani y R.I 2 Ytororo
Coneo electrónico: g¡raduriaiden@hotma¡l.com

Contacto: Suboficial lYayor PS. Sandr¿ Arce - Tel.: (0982) 105.379

10. TORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones
Generales y Espec¡ales del contrato, la misma se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios siguientes a la flrma del contrato. La gar¿ntía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al
10 o/o del monto total del @ntrdto, con vigencia al3U0!12026.

11. MU LTAS
Las multas y oür¡s penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establec¡do en el pl¡ego de bases y condiciones, Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el

Cumplim¡ento de Clntrato, la contrdtante podÉ apl¡car el proced¡m¡ento de rescjsión de conb-dtos de

conformidad al Artídrlo 59 inc. c) de la Ley No 2.05U03 "De Contrafacjones Públicas", caso contrario
deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan'

La rescis¡ón del contrdto o la apl¡cac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡m¡ento del Contr¿to deberiá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artía¡lo 72 de la

Ley No 205U03 "De Contr¿tac¡ones Públ¡cas".

12. CAUSALES. Y PR,OCED¡MIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR

Las les y el procedim¡ento para suspender temporalmente. dar
2.05

por term¡nado en forma
las Condiciones,sonl No

/,

uel Sienra

an 2,,

dé bases y
as esta blecidag\en la Ley
cond¡c¡ones. / l

^n^"'úf,^k* ApcdBtaco

3I
I

l
cQV^\DAnlrA /
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CONTRATO NO 23312023 E EL MARCO DE LA LICITACIóN PÚBUCA I\¿ACTONAL POR SUBASTA
A IA BA]A EI.€CTRóNICA NO 29/2023 "SERVICTO DE TELEFONÍA GORPORATIVA V W PON
CAB].E" - PLURIANUAL . ID 424231.

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cu.alqu¡er diferencia que surja durdnte la ejecución de los contratos se d¡rimira conforme las reglas
establecidas en la legislac¡ón aplicable y en las Condidones Contractuales.

14, ANULACIóÍ{ DE I.A AD'UDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Publicas resolv¡era anular la adjudicación de la contratac¡ón
deb¡do a.la procedencia de una protesta o investigación instaumda en óntra del proced¡m¡ento, y si
d¡cha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAs pARTEs, el conh-ato o la parte del m¡smó óue
sea afecbdo por la nulidad quedará automát¡camente sin efecto, de pleno deiedro, a partir de la
comunicación. oficial realÍzada por la DNcp, debiendo asumir LAb pAiTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo eJecubdo del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un m'rsmo tenor y a un solo efecto en
la c¡udad de Asunción, Repúbl¡ca del paraguay a tos .}) días del mes de noüembre áel año 2023.
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Feche de Emkióo
F¡lirl¿d. Ba¡¡co Cent¡-¡J del Paraguay. - lt
Uoid¡d Co¡¡pr¿dor¿ (Códiso §ICP)¡ 1272. -
ID del LI¡ne,Ior y',!I7106. - Tipo dc hocedimiotor Conrahcjón Directa N" 86/202.1. -

Dcroipción dcl ILm.áo: Scn'icio de T\¡ por Cablc. -

P¡OVt¡dON TEI.ETÓMCA Cu-III-{R DEL PARAGUAY SOCIEDAD
ANÓNN,TA OTJXCEX, §.L)
Corrco dc<t6nico: eobic¡¡x¡@ti«¡.co¡¡.r:l'

&U,C.r 800005t9-8
Tcléfooor 021 6189000

L1 prescritc orden ticnc por objeto la adquisiciórr de los l¡ie¡res que se rletallan a contiluación, ¡sl como sus

rcctos ut¡ltanos

D.Étpdór dd S..vldo

¡ORCA3I¿DETvSERVICIO

@. GYA iu.$do) oYA i¡.¡¡iio)

¡ 21 48.000.000.S.rücio d. ry.¡bl. pu 32 6.noñ{ t.0@.000..

P¡úcto Toid WA l¡duldo) (t. a&000,000.'

Son Gr¡,¡utir CuEnt¿ v Ocho Millon.3

VIGII.ICIA DE IA ORDts{ DE COMPR,I El plazo de ügencia del cor¡t¡¡rto será a partir clc la fcc}¡a a sa
consignada al efecto en la O¡dcn de laicio dcl Se¡ücio, l¿ cua] scni erniúda dent¡o dc los l0 dias siguientes a la
suscripción de la Orden de Cornpra, hastl el cumplimiento toral dc las obligaciones contr¿m¡ales. -
?IáZO DE §:{TREGA Y/O CLTMPLIMIE¡TOI El plazo de prcstación dcl sc¡ücio será (lc 94 (winticr¡¡tro)
mcrcr conrrdos a partir de la llcha a ser consign¿d;r a dicho elecro cn la Ordcn dc Inicio dcl Servicio, la cual seÉ
crnitida <lcntro tle los l0 dias siguientes a la suscripcién dc la Orden de Cornpra. Ia ins¡¿lación seÉ verilicarla
por el Dcpartamcnto de Logísrica. -

LUGAR DE EYTREGA Y/O PRESTACIóñ EI servicio deberá sc¡ instalado cn cl Complcjo ülilicio del
Ba¡rco Cc¡¡u'al del Paraguay, sito en la Avda. Fcderaciór¡ Rusa y Au$sto Roa Bastos y en la Scdc §ocial y
Dcpofiv'¿ del BCP, sito en la Avda. Choferes dcl Chaco y Cap. Car¡üeüi, couformc a las cantidades indicadas
en la Cana dc Iuütación (t)BC).

I¡ Conuaanrc se comprcmete a pagar al Provccclor como contrapati<la del su¡¡¡i¡istro/prestación dc los
bicnclservicios y la subsanaciór de sus dcfcctos, el precio de la Orden dc Compra o las sumas que resultel
pagaderas de couformidad col lo dispueslo en la Ca¡ta dc Inütación y sr:s Aoexos. -
Antici¡ro: Porceutaje:
I-a admi¡i¡tación dcl coutr¡to csl¡rá a .zrro del Dcpa¡t¡mcuto dc Lod¡tica dcl BCP. -
I-as multas y otras penalidaries quc rigen cn cl presente contrato serán aplicadas coufo¡me con las Condiciones"
Cooc-aaualer. Superado ci montr¡ cquirrir.leote a la Garantfa de Fiel Cumpüm.ieüto de Cor¡tr¿to,lá Con¡-¿ta¡rte
podrá aplicar el procedimiento de rescúió¡ de conf¿tos dc conformidad al A¡ticulo 59 inc. c) dc la Ly l',1'

2051/03 "De Corrba¡acio¡res Públicas", caso co¡ruario dcberá seguir aplicando cl monto de las multas que

correspondal.
la rescisión del contrato o la aplicación dc multas por encirna del porcentaje de la Garurda de Cumplimiento
dcl Coun¡to del¡erá rcmu¡ica¡se a la DNCP ¿ los fir¡es prer.isLos eu el a¡tículo 72 de la t¡y N' 2051/03 "De
Conu-ataciones Prlblic¿¡", modificarlo por Ly N" 6716/202t. - 'r
El porcentaje de Camntía dc Fiel Cumplirruento de Conoato es dc: l0 delrnonto tot¿l delcontrato, Lr Ca¡anü
dc Cümplimierito de Colt¡'¿to deLrrú sel plcsentada por cl Provccdor en ul plazo ¡ná¡irno rle t0 (Llrcz) drd
calcndario a partir de la suscripción del con¡ato dc conJórmidad con lo dispuesto en cl adculo 39 de la l-ey lJ'
2051/2003. (Declar¡ción Jr¡rada). -

D plazo de vigencia de la Ca¡urd¡ de Fiel CumplimicrrL<-r de Cor¡uak) ser'á de barta por lo mano A0 &ai¡ra)
dh¡ po¡t¡¡io¡e¡ ¡l r¡rocir¡icmo dd plezo tot l dc prEst¡rión cle lor rcrvicior gwiro o l¡ C¡¡t¿ dc l¡vitacifu. -

El precio está sr¡jeto a qjustcs en los terminos preüstos el la Cara de Inütación y sus Anexos. -
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OR.DEN DE COMPRA DE BIENES/SERVICIOS
N. 47123

O,C. Insütucioual
Ne 47123
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Si la Dirccció¡r Nacional de Conrataciones Púbücas resolüer¡ anu.la¡-la adjudicación de la Couüataciorr debido
a la procedencia dc una protesta o invcstigación instau'¿da c¡r conra dcl procedimicnto, y si dicha nulidad
alectara al Contrato 1a suscrito er¡ue LA*S PARTLS, cl Cootrato o la parte del mismo que sea afcctado por la

nulid«l quedará auto¡nltica¡nentc sin cfcco, dc plc¡ro cleiccl¡o, a par.lir .lc la comunicación oficial rcalizada por
la D.N.C.P., dcbicndo arumir I"árS PARTES las rcsponsabilidades y obügaciones dcrivadas de Io ejecutado del
conúalo, -
Cualqüel diferencia que su{ia du¡¡nte Ia ejecución de l¡ Orden dc Compra se dirimü{ conforme la-s reglas

cstablccidas cu la Ley N'9051/03 "De Co¡¡uataciorres Públicas", y las partes se somercl a lajurisdiccióu dc los
'fribunalcs de la llcpúblira dcl Paraguay. -

EI crédito presupuestrrio pam cubrir el cornpromiso de¡iuado de la prescnte contratación esá previsto conformc
al Cenif¡cado dc Disponibilidad Presupucstada ünculado al Programa Anual de Corr¿taciores EAC) con cl
rD N" ¿97106. -
I,os pagos emergeltes de est,a col¡tmlacióD serán suFagados co¡ Recunos l¡stitltcionales (Fondos Propios -
FF30) dc la Cont¡ata¡te, prtvistos en cl Olicto dcl Gr¡to 268 - '§crviciq dc rymi¡acio¡c¡.' de su Presupuesto
Gencral de Castos del cjcrcicio 2023. l-a confata.iól es de caráctcr pluianual y la validcz de la misma
corrcspondic c a lo! ejercicios 9024 y 9025 est¡rá sldeh a la aprobación presupucstaria concspondiente. -

El rcprcscnante dc la hnna adjudicada suscribc cl prcscnte doct¡mcnto, cn fonna co4junta co¡¡ las autoridades
del Banco Cenn_al del Paraguay, en prueba dc corrformidad de lodo lo ac't¡ado e¡t el presc¡te proceso de
Contratáción Diregta y aceplación de lo adiudicado. -
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$ DIRECCIóN NACIONAL DE

MIGRACIONES IEVA REHEGUA
iETA REHTMoiMBY

UNIDA D OP ERATIYA DE CONTRATAC IONES

Asunción, 09 de abril de 2024.

NOTA UOC Net220/2024.

Señores
TELEFONICA CELUTAR DEL PARAGUAY S.A

Email: Rocio.Espinola@tigo.neLpy
Presente

La Unidad Operativa de Contrataciones [UOCJ de la Dirección Nacional de

Migraciones, se dirige a Ud., a fin de solicitar un presupuesto para "SERVICIO DE
TELEVISION POR CABLE - PLURIANUAL".- de acuerdo al siguiente cuadro con sus

especificaciones técnicas.-

ITEM cóDrco DE

CATALOGO

DESCRIPCION DEL

BIEN

UNIDAD

DE

MEDIDA

PRESENTACION PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

1
83111801-001

Servicio de
Televisión por
Cable (Abono

Mensual por 27
Bocasl Gastos
Ocasionales -

Decodiñcadores
mas costo de
Instalación,

Mensual Evento

Sin otro particular y esperando una respuesta en la brevedad posible, me despido

muy atentamente.-

Abg.

re acional de Migraciones

Roa Sánchez.

Etigio Atala 161 entre Méx¡co I Caballero entrc Piso - Dpto. UOC - r"1., O2t 'ltl 2000 - lrt"tño 113/114/145 Asunc¡ón - Paroguay


